
 
 

 

Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Simplificación Administrativa 

Centro de Estudios Andaluces 

 
 
TERCERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(SOBRE Nº 3) OFERTAS ECONÓMICAS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN MEDIANTE APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN EDITORIAL DE LA REVISTA 

ANDALUCÍA EN LA HISTORIA.  

 

EXPEDIENTE Nº: 305/25 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto.  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 50.820 € (IVA incluido) 

VIGENCIA: Doce meses.  

PRÓRROGA: Se establece la posibilidad de una prórroga de 12 meses de duración.  

MEDIO Y FECHA DE PUBLICACIÓN: Perfil de Contratante de fecha 23/07/2025 con referencia de 

publicación Referencia: 2025-0001695673. 

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 07/08/2025 a las 14:00 horas.   

 

 

Siendo las 11:00 horas del día 3 de septiembre de 2025, se reúne la mesa de contratación de forma virtual 

a través de la Plataforma Teams con la asistencia de todos sus miembros:  

  

➢ Presidencia: Rafael Corpas Latorre. Técnico de Divulgación Científica. 

➢ Secretaria: Patricia Romero Martos. Técnico Jurídico y Contratación. 

➢ Vocal: María Luisa Blázquez Herrera. Técnico de Asesoramiento Legal. 

 

 

Los miembros de la Mesa manifiestan que no tienen directa o indirectamente un interés financiero, 

económico o personal que pudiera comprometer su imparcialidad e independencia en el contexto del 

presente procedimiento de licitación.  

 

 

A continuación, la Mesa procede a la valoración de las ofertas de conformidad con lo dispuesto en la 

cláusula 12 del PCAP -Criterios de adjudicación evaluables mediante aplicación de fórmulas con un máximo 

de 100 puntos, de los que el precio de impresión y envío de cuatro números de la revista Andalucía en la 

Historia, se valora con un máximo de 75 puntos y el precio de impresión y envío número extraordinario 

enero 2026, se valora con un máximo de 5 puntos.  

  

Teniendo en cuenta que para la valoración de las proposiciones, se asignará la máxima puntuación a la 

proposición que oferte el precio más bajo por el año inicial de contrato, se calculará la puntuación al resto 

de las ofertas mediante proporcionalidad inversa. 

 

En cuanto a la reducción de los plazos de entrega definidos en el Pliego de prescripciones técnicas, la 

puntuación máxima será de 20 puntos.  

 

Descripción  Plazo de entrega  Criterio de ponderación  

Adelanto del plazo de entrega en el primer punto de distribución 

(Museo de la Autonomía de Andalucía) conforme a los plazos 

máximos establecidos en el punto 3.1 de PPT  

Adelanto de un día  5 puntos  

Adelanto de dos días  10 puntos  

Adelanto de tres días  15 puntos  

Adelanto de cuatro días  20 puntos  

 

Las puntuaciones obtenidas, en orden decreciente son las siguientes: 

 



 
 

 
 

Empresa Precio ofertado 

sin IVA para 

cuatro 

números 

Puntuación 

cuatro 

números 

Precio 

ofertado sin 

IVA número 

extra 

Puntuación 

número extra 

Días de 

reducción de 

entrega 

propuesto 

Puntuación 

Total 

Estudios Gráficos 

Europeos S.A. 

22.932,00 € 75,00 8.341,00 € 3,54 20 98,54 

Monterreina 

Comunicación S.L. 

23.654,59 € 72,71 5.913,65 € 5,00 20 97,71 

Producciones MIC 25.370,00 € 67,79 6.100,00 € 4,85 20 92,64 

Egondi Artes Gráficas 

S.A. 

25.410,00 € 67,69 6.500,00 € 4,55 20 92,23 

Grafo S.A. 31.800,00 € 54,08 7.950,00 € 3,72 20 77,80 

 

 

Expuesto cuanto antecede y a la vista de las puntuaciones obtenidas, la Mesa acuerda proponer como 

adjudicataria del contrato del servicio de impresión editorial de la revista Andalucía en la Historia, a la 

empresa Estudios Gráficos Europeos S.A. al ser la oferta más ventajosa. 

 

Asimismo, se acuerda requerir a la citada empresa para que en el plazo de diez días hábiles aporte la 

documentación previa a la adjudicación conforme a la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.  

 

Siendo las 11:15 horas y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión en Sevilla a 3 de septiembre de 

2025. 

 

Ratificado por la Mesa a fecha de la firma electrónica  

 

 

 

El Presidente 

 

 

 

 

 

Rafael Corpas Latorre 

La Secretaria 

 

 

 

 

 

Patricia Romero Martos 

La Vocal 

 

 

 

 

 

María Luisa Blázquez Herrera 
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